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C O N T E N I D O

CONSEJO DEL PODER JUDICIAL  DEL ESTADO DE MICHOACÁN

SECRETARÍA  EJECUTIVA

CERTIFICACIÓN  EN LA  QUE SE HACE CONSTAR EL  DOMICILIO  OFICIAL  DEL JUZGADO

TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL  DEL DISTRITO JUDICIAL  DE APATZINGÁN

La licenciada Soledad Alejandra Ornelas Farfán, Secretaria Ejecutiva del Consejo
del Poder Judicial del Estado, con fundamento en los artículos 103, fracciones I y
IX, de la Ley Orgánica del Poder Judicial y 47, apartado VI, del Reglamento Interior
de dicho órgano colegiado, hace constar; y,

C E R T I F I C A

Que el Pleno del referido Consejo, en sesión ordinaria celebrada el 29 veintinueve
de agosto del año en curso, con las facultades que le confieren los artículos 67 de
la Constitución Política local, 84 y 90, fracciones I, III y IV, de la Ley Orgánica del
Poder Judicial, autorizó que el domicilio oficial del Juzgado Tercero de Primera
Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial de Apatzingán, sea en Avenida
Constitución 1814, esquina 5 de Febrero, número 2 (planta baja), colonia Centro
de Apatzingán, Michoacán. Lo que se hace constar para publicarse en el Periódico
Oficial del Estado. Morelia, Michoacán, a 3 tres de septiembre de 2018 dos mil
dieciocho. Doy fe. (Firmado).
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COPIA SIN VALOR LEGAL

"Versión digital de consulta, carece de valor legal (artículo 8 de la Ley del Periódico Oficial)"


